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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 263-2018
EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA HACE CONSTAR QUE:
Santa Tecla, departamento de La Libertad a las catorce horas con treinta minutos del día doce de diciembre de 2018, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información Nº 263-2018 sobre:

"Términos de referencia del Concurso del Estudio de Factibilidad Central de Abastos del año 2016"

[bookmark: _GoBack]Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, después de haber analizado el fondo de lo solicitado y haber revisado el marco jurídico institucional  ha identificado con base a lo establecido en los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la información solicitada no es competencia de esta dependencia porque la Oficina de Políticas y Planificación Sectorial-OPPS de este ministerio, a quien se requirió la información, manifiesta que el estudio en referencia fue realizado con el apoyo administrativo y financiero del Fondo Salvadoreño de Estudios de Preinversión (FOSEP), siendo esa institución la que administró todo el proceso de concurso público, contratación, ejecución y liquidación del Contrato CC-03/2017, que resultó por el estudio en cuestión. Por lo anteriormente expuesto, la suscrita oficial de información resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA

Por lo que se recomienda consultar a la siguiente dependencia del Estado: 

Fondo Salvadoreño para Estudios de Preinversión - FOSEP, ubicado en boulevard del Hipódromo N° 544, col. San Benito, San Salvador, teléfono: 2263-8099 Oficial de información, José Orlando Guillen Marroquín; correo electrónico: oficialdeinformacion@fosep.gob.sv

NOTIFÍQUESE.



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información Institucional




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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